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MASTER

FERNANDO SERMEÑO

COMISIONADO COORDINADOR

COMISIóN DE CONTROL DE GESTIóN

SU OFICINA

Señor Comisionado Coordinador:

En atención al oficio ccG No. 870, de fecha 20 de julio de 2016, recibido en la un¡dad de convenios

de ésta Secretaría General el 21 del mismo mes y año, en el que sol¡cita se le brinde información de

manero mensual, acerca de los convenios y Acuerdos que la universidad Nacional Autónoma de

Honduras ha celebrado con Organismos o lnstituciones lnternac¡onales desde julio del año 2015 a

la fecha, esta secretaría General, con el debido respeto, tiene a bien informarle que la información

solicitada, le fue rem¡tida el 21 de junio de 2016 vía correo electrónico (ccg@ una h.edu.hn), en

v¡rtud del ofic¡o No. ccc-870-2016, tal como consta en documento adjunto, en el que se sol¡citó

acusar recibo de la información referida, sin que a la fecha se haya recibido dicho acuse, por Io que

se informó de dicha diligencia vía llamada telefónica a la Señora Mirty Reyes el día 30 de junio y 20

de julio del presente año.

No obstante, en esta fecha, nuevamente remito en digital vía correo electrónico

(ccg(@unah.edu.hn), la información requerida, la cual es conforme a Ia documentac¡ón fís¡ca

que reposa en los Archivos de la unidad de convenios dependiente de ésta secretaría, la que

se detalla a continuación:

Año 2015 Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre TOTAL

CANTIDAD 0 0 0 0 t 0 1

Año 2016 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio TOTAL

CANTIDAD 0 0 2 0 0 2 2 6

Como podrá observar, de.lulio de 2015 a la fecha, el total de Conven¡os lnternacionales que han

ingresado a ésta secretaría, es de s¡ete (7) convenios, a los que se les dio el debido trámite, de

"La Educación es la Primera Necesidad de la República"
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conformidad al Reglamento de Procedimientos para la presentación, aprobación, f¡rma, registro y
gestión de los Convenios a suscribirse por la UNAH con otras lnst¡tuc¡ones, los que actualmente se

encuentran en proceso de aprobación.

S¡n otro part¡cular, le saluda atentamente,

Coraeo:

"La Educación es la Primera Necesidad de la República"

cc:Archivo
cc:Rectoría
R[4Mldyhm
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Convenio§ 2015 y Convenios de§d€ enero a 1a... - DORIS YOHAN " https://outlook.otfi ce.com/owa/#vlewmodel=ReadMes§ageliemd¿lt€

I Convenios 2015 y Convenios desde enero a la fecha

DORIS YOHANA HERRERA MARNNEZ

mar 2Y06l2016 l0á8 a.m.

par¿(om¡s¡on de Control de Gestion UNAH <ccg@unah.edu,hn>;

CcROXANA MIDENCE MEJTA < roxana.midence@unah.edu.hn>; EMMA VIRGINIA RIVERA MEJIA <emma.rivera@unah.edu.hn>;

1 archivo adjunto (22 MB)

Convenios 2015 y 2016.2¡P;

MASTER

feRnm,¡OO SgRrUtÑO

COMTSTONADO COORDINADOR

coru¡slót¡ DE coNTRoL DE oesr¡ó¡'¡

señor Comis¡onado Coordinador:

por instrucc¡ones de la Señora Secretar¡a Genera, Abogada EMMA VIRGINIA ntVgRA MEJfa, Secretar¡a

General de la Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras (UNAH) y en atención al Oficio CCG-No'

664, de fecha 10 de junio de 2016, recibido en la unidad de convenios en la misma fecha, en el que

solicita se le brinde información acerca de los convenios suscritos entre la UNAH con otras lnsütuciones

durante el año 2015 y el primer semestre del presente año, tenSo a bien remiürle por este medio, la

información solicitada, la cual es conforme a la documentación fisica que reposa en los Archivos de ésta

unidad de convenios dependiente de la secretaría General, correspondiente al año 2015, cuyo archivo

contiene ve¡nte (20) convenios y lo que corresponde al 2016 son catorce (14) convenios, los cuales

ingresaron a ésta Un¡dad para darles el trámite de conformidad al Reglamento de Procedimientos para la

pásentación, aprobación, firma, registro y gesüón de los convenios a suscribirse por la UNAH con otras

instituc¡ones.

Favor acusar recibo del presente correo'

Atentamente,

lohsnP f{encr¿
S¿cdon d¿ n.dodor Ahtlnktmdwt !

S¿c.*rn .L ConYaúo§

S$¡ela¡ld Gaa¡al

Ltñtv.,rtdad Nacíorol Autoroñ¿ tk llondrm§

fcl: 22t2-t7'6

E-,ndlt: @glE@@4LsAL!
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UNAH
Tel: (504) 2232-5776

Planta: (50412232-2110 Ext. 233
Edificio Adm¡n¡strat¡vo. 3er p¡so

Gorreo: soeneral@unah.edu,hn
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auTor{otA DE t{of¡ouR^s

Secretaria General
Unidad de Convenios

OFIC| O No. SG-UC-022-2OL6
Junio 14,2016

DOCTORA

RUTIIIA CALDERóN
VICE-RECTORA ACADÉMICA
PRESENTE

Se ñora Vicerrectora Académica:

En cumplimiento a lo establecido en los Artículos 5 y 6 del Reglamento de Procedimiento para la
Presentación, Firma, Registro y Gestión de Convenios a suscribirse por la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras (UNAH) con otras instituciones, y en apego a los artículos7,8 Y 9 del
referido reglamento, relativo a las atribuciones de las Vicerrectorías competentes, esta Secretaría
General, tiene a bien remitirle a usted, la siguiente documentación:

t. FHHAA-OFICIO No. 999-16, de fecha 03 de junio del 201-6, recibido en la Unidad de
Convenios en la misma fecha, remitido por la Arquitecta ROSAMALIA ORDOÑEZ FERRERA,

Decana de la Facultad de Humanidades y Arte de la Universidad Nacional Autónom
Honduras (UNAH), a la Abog. EMMA VIRGINIA RIVERA MEJíA, Secretaria General de
UNAH. (Folio

tv.

ilt.

il. OFICIO 722-EA-2OL4 de fecha 31 de mayo del 2074, remitido por la Lic. LUTSA

CRÚZ, Jefa de la Escuela de Arte, a la Arquitecta ROSAMALTA ORDOñEZ, Decana
Facultad de Humanidades y Artes.
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA
(uAs) y rA uNrvERstDAD NACTONATAUTóNOMA DE

Ficha de solicitud - Instrumento lnternacional de
Internacionales .

En virtud de lo anterior, el Convenio queda registrado esta
Expediente Número SG-UC-O13-()6 -2016, el cua I co nsta

Atentamente,

cc: Vicerrectoría de Relac¡ones Inter
cc: Decana de la Facultad de Humanidades v
cc: Rectoría

cc: Arch¡vo
RMM/dyhm

"La Educación es Ia Primera Necesidad de la

secnernnía cE¡¡ERAL
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UNAH
Tel: (504) 2232-5776

Pfanta: (504)2232-2110 Ext. 233
Edificio Administrat¡vo, 3er piso

Gorreo: sqeneral@unah.edu.hn
UNrvtfts rr^D NAC|ot.]A
AUÍÓNO$IA DE I{OüDURAs

Secretaria General
Unidad de Convenios

OFICIO No. 5G-UC-022-2OLG
Junio 14,2016

DOCTORA

RUTILIA CATDERÓN

VICE-RECTORA ACADÉM ICA

PRESENTE

Señora Vicerrectora Académica:

En cumplimiento a lo establecido en los Artículos 5 y 6 del Reglamento de Procedimiento para la

Presentación, Firma, Registro y Gestión de Convenios a suscribirse por la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras (UNAH) con otras instituciones, y en apego a los artículos 7, 8 Y 9 del
referido reglamento, relativo a las atribuciones de las Vicerrectorías competentes, esta Secretaría
General, tiene a bien remitirle a usted, la siguiente documentación:

t. FHHM-OFICIO No. 999-16, de fecha 03 de junio del 20L6, recibido en la Unidad de
Convenios en la misma fecha, remitido por la Arquitecta ROSAMALIA ORDOÑEZ FERRERA,

Decana de la Facultad de Humanidades y Arte de la Universidad Nacional Autóno
Honduras (UNAH), a la Abog. EMMA VIRGINIA RIVERA MEJh Secretaria General de
UNAH. (Folio

ilt.

tv.

il. OFICIO L22-EA-2074 de fecha 31 de mayo del 20L4, remitido por la Lic. LUISA

CRÚz, Jefa de la Escuela de Arte, a la Arquitecta ROSAMALIA ORDOÑEZ, Decana
Facultad de Humanidades y Artes.
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE tA UN

3-s);
rRg:r(uAsl Y rA uNrvERsrDAD NACTONATAUTóNOMA DE HONDU

Ficha de solicitud - Instrumento Internacional de la

Internacionales

En virtud de lo anterior, el Convenio queda registrado
Expediente Número SG-UC-013-06-2Ot6,

Atentamente,

cc: Vicerrectoría de Relaciones
cc: Decana de la Facultad de Humanidades
cc: Rectoría

cc: Archivo
RMM/dyhm

ARiA GENERAL

"La Educacíón es la Primera Necesidad de Ia República"
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UNAH FACULTAD DE

HUMANIDADES Y ARTES
DECANATO

&Uc: r-.¡ór'ne{ac Ú'1O

UN'VFRSTDAD NACTO|¿AL
AU?OT¡OXA DE HONü'N S

FHHAA-OF|C|O No. 999-1 6
03 DE JUNIO ,2016

ABOGADA
EMMA VIRGINIA RIVERA
SECRETARIA GENRAL UNAH
PRESENTE

Distinguida Abogada Rivera:

Por este medio le envío un atento y,cordial saludo y ala vez le estoy remitiendo el
Oficio 122-EA, enviado por la Jefa del Departamento de Arte, Licenciada Luisa
María Cruz, al cual se anexa el documento que contiene el "Convenio Marco de
Cooperación entre la UNAH y la Universidad Autónoma de Sinaloa" (UAS), con
el objetivo para que favor se registre y a la vez se inicie el proceso interno de
aprobación.

Agradeciéndole la atención a la presente. ,,'..

- t:
::::,:

iMuy atentamente, .as 2 , :,..:::,:,:,,=, :,::.:::,,:,.:,,:,,

Vicenectora de Relaciones Internacionales/Ms. Julio Raudales ,=
Ms. América Lizánaga/Directora de Vinculación y Relaciones Internac¡onales, UAS
Licenciada Luisa Cruy'Jefa Departamento de Arte
Archivo FHHAA
ROA

Y*i lJ.*[
03 :- o(¡ - )orb
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FACULTAD DE

HUMANIDADES Y ARTES
Escuela de Artes

3l de Mayo 2014

Arquitecte Rm¡m¡li¡ Ordóñcz
I)ecana, Fecultad de Humanid¿des y Artes
En Su Despacho

Estimada Arq. Ordóñez:

Sirva la presente para solicitar de manera formal se gestione desde la Decanatura de nuestra
Facultad ante la Secretaría General de la UNAH, el inicio del procedimiento para la
suscripción de un *Convenio Marco de Cooperación entne la UNAH y la Universidad
Autónoma de Sinaloa" (UAS), del Estado de Sinaloa, Estados Unidos Mexicanos, cuyo
borrador y Ficha de Solicitud aquí acompaño.

Como es de su conocimiento, tuve oporhrnidad de viajar recientemente a México junto al
Gn¡po Teatral Bambú, invitados a participar en el )Ofl Festival Internacional Universitario
de la Cultur4 organizado e inütados por la UAS. Ello gracias a una particular amiga que ha
estado en nr¡esil¡o Festival Bamb[ la Maestra María de Jesus Rendón Ibrra, quien ahora
ocupa el importanrc cargo de Coo¡dinadora General de Extensión de la Cult¡ra de la UAS y
ha hecho posible que iniciemos est€ acercamiento ent¡e ambas instituciones.

Durante nuesha üsit¿ al Estado de Sinaloa, hemos comprendido el potencial que podría
significar la suscripción de este Convenio de Cooperaciór¡ en virtud del fortalecimiento que
la UAS experimenta en sus carreras artísticas: Musica Teaho y Artes Plásticas; la inversión
y resultados en materia de arte y cultur4 incluyendo concursos, bienales, festivales de gran
impacto, promoción a la qeación, edificios especializados para las artes escénicas, etc.

Para su información, es muy probable que el Rector de la UAS, el Dr. ¡rnn Eulogio Guerra
Liera y otras importantes autoridades puedan rtnlizar una visita a la UNAH en ocasión de la
suscripción & dicho Convenio de Cmperación-

Agradeciendo el favor de su

Atentamente,

y de nuevo su decidido apoyo, quedamos de uste4

Lic- Luisa
Jefr de h F^scuele de

"La Educación es la Primera Alecesidad de Ia República"
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UNAH
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Dr. Julio Raud¿les, Vicenectr de Relacimes *.**,"-SimffFf
MC. Anfríca Lizárrags C¡oruálea Directma de Vinq¡lación y Relaciones Internrcionales, UAS
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coNvEuro MARco DE cooPnnecIóx
ENTRE

I.e uNrvERsrueo euróNoMA DE srNALoA (uAsl
Blvd- Miguel Tamayo Espinoza De los Monteros, Número 2358

Desarollo Urbano 3 Ríos, C.P.80020,
Culiacán de Rosales, Sinaloa México.

Y
LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH)

Ciudad Universitaria Blvd Suyapa, C.P. 11101, Tegucigalpa, M. del D.C., Francisco
Morazán, Honduras

De una parte, el Rector de la UNIVERSIDAD AUTótOftlA DE S|I{ALOA (en adelante, la
'UAS"), Dr.lUAfl zuLOGIO GUERRA llERA, en nombre y representación legal de la misma,
según lo dispuesto en el acuerdo 938 del H. Consejo Universitario de fecha 31de mayo de
2013.

De otra parte, la Rectora de la UIIIVERSIDAD NASONAL At TÓNOMA DE HOilDURAS {en
adelante, la 'UllAl|.L Dra. JUUETA GOI|ZAUNA CASTEIIAIIOS RUIZ, en nombre y
representación legal de la misma, según consta en el Acuerdo de Nombramiento No. 13-
2013-JDU-UNAH de la Junta de Dirección Universitaria.

DECLARAN

la importancia de la colaboración internacional entre centros de investigación y docencia
universitaria y la conveniencia de estrechar las relaciones entre ambas instituciones, para
lo cual deciden celebrar un convenio sujetando su compromiso de acuerdo a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA {{: PROPóSFO Y OBrmVO. El propósito generat del presente convenio es
potenciar el desarrollo social y económico de las naciones a que pertenecen las partes,
fomentandoy promoriendo la mejora de la educación superioren beneficio de la sociedad.

Este convenio tiene por objetivo especÍfico, facilitar la colaboración académica, científica y
cultural entre ambas instituciones, así como promover el intercambio de estudiantes,
investigadores, docentes y personal de administración y servicios en los términos que se
deriven de las disposiciones internas e internacionales.

SEGUI|DA {2} ACTIVIDADES. Las partes podén promover el desarrollo de las siguientes
actividades:

lu3l
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a. Visitas de personal docente Vlo administrativo para trabajo, negociación,

intercambio de experiencias y demás asuntos.

b. Intercambio de publicaciones y materiales académicos, en tanto no estuviese

limitado por la ley o por obligaciones contractuales.

c. Intercambio de personal docente, técnicos y estudiantes.

d. Proyectos conjuntos de docencia, investigación, organización de reuniones y

seminarios.

e. Cualquier otra actividad de interés para ambas instituciones.

TERCEM (3F tMpIfMENTAOóil DE ACTIVIDADES. Para el desarrollo del presente

instrumento las partes suscribiÉn convenios especlficos que entre otros definirán claramente

las actiüdades que se desarcillarán, sus características, las condicions de participación de

cada una de las instituciones signatarias, objetivos, tareat manejo de propiedad intelectual,

términos y cfonogfitmas, aspectos financieros, coordinación o resporis¿tbles, y los demás

aspectos que sean pertinentes.

Este convenio no supone ningún compromiso económico por parte de las entidades firmantes.

La implementación de toda actividad acordada dependerá de la disponibilidad de fondos,

personal espacio, instalaciones, equ¡po y demás recursos de las partes. Las Partes podrán

prever en sus presupuestos 106 gastos que sean necesarios para desarrollar las actividades

finalrnente acordadas.

Ambas partes podÉn contar, para el desarrollo de las actividades previstas, con la

olaboración de otros organismos, entidades, instituciones y empresas de carácter público o

privado que estár relacionados con el obieto de los programas y cuya cooperación técnica o

económica se comidere de interés para el mayor éx¡to de los mismos.

clrARTA (4!: E]{]AGES, E|ECUG|óN Y SEGUIMIEilTO. Para efectos de comunicación oficial

entre las partes, la gestión, eiecución y seguimiento del presente convenio y actividades

retacionadas, se designarán los siguientes enlaces:

a. Por parte de la UNAH:

i. Vicerrectoría de Relaciones Internacionales-

i¡. Escuela de Arte de la Facultad de Humanidades y Artes'

b. por parte de la UAS: Dirección General de Vinculación y Relaciones Internacionales.

.^ra+o(r
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FICHA DE SOTICITUD - INSTRUMENTO INTERNACIONAL
uNrvERsrDAD nacroner. rutóNoMA DE HoNDURAS ¡UNAH)

VICERRECTORÍA DE REI.ACIONES INTERNACIONALES

4

CAXTA DE IÍITETICÍ'TES

MilORANDO IE SIIETIDIMIEIÚTO

corulrsrr, especÍno

oEtETO
{espec¡ñcar propósiO de s¡¡scntir instn¡mento
y beneficbs esoeradc oara la UMH.I

Potenciar el desarrollo smial y económico de las naciones a que
pertenecen las partes del C-onvenio, fomentando y promoviendo la
mejora de la educación superior en beneficio de la sociedad.

Objetirc especÍño: facilitar la colaboración académica, cientÍfica y
cr¡ltural entre ambas ¡nstin¡ci¡nes, así como pro[xryer el ir¡tercambio
de estudiantes, investigadores, docente y personal de administración
y servicios en los términos que se deriven de las disposiciones intemas
e intemacionales-

I'IGEIIOA PREVISTA
(Especiñcar üempo ú¡rante el qrn se
manEndría ügenb el frrüwnento-)

Gnco (5) años, a partir de la fedra de la úhima firma. Cuardo exista
voluntad de rescisión debefiá conrunicarse a la otra parte con seis (6)
mees de antelación-

REil(n'AOó]I
(Especiñcar si se peÉ la renoy¿ción dd
instn¡rnenb o noydepeverse la rer¡ovacifur, s¡

la misrna será aubrnáti@, mediante

El C.onwnio @rá ser renovado poracuerdo etgreso de ambas
parts.

|F[EroórPEn,'rE rAn|A
r,TAH
(DeEn-riiúustuoileva
implitxirs pe*ryuerb Fr¿ la UfaAH-l

vIrFTPrrOpiA nn pEr aftnNFs rtrrEDtlafrtrñar Es -Tol - ??22-(qr 7 Fvr. ?q?
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FICHA DE SOLICITUD - INSTRUMENTO INTERNACIONAI
uNrvERsrDAD necronar euróNoMA DE HoNDUMS IUNAH)

PRESUPt,SfO
(Si se marcó 'SF en b anterior car¡lla,
det€rm¡ru¡r monto $F debe aportar la Ut{A¡l
para ejecrción de conwüo. Adiuntar a esta
soliiud el oresun¡eo detdlado. Si se marqó

UO]ÜTOTOTAL

'N(1, dehren blanco esl¡

Facr¡ltad de Humanfulades y Artes, CU

UNIDAI' IMrulsADORA
(fspec¡ncar$¡e Fao¡ltad, Gentro, Secretarb u otra üidad
de la UM,ll imp¡lsa la ü*ü¡tiva-l

Ed¡fido Ft Primer Nivel, Gudad Universitaria, Tegucigalpa,
M-D.C, Honduras

rxREc(róil PosfAr oomPrEfA
(l¡rección de calb, ciudad, fovincüy'esrado, apartado
pod-l

Arquitecta Rosamalia Ordóñez Fenera, Decana Facultad de
Humanidades y Artes

urr[rAn(Esl/pERso¡rAlsl DE EIAGE Err u]{A}l
(Especificarquien se rcspor¡sabilizará por las

omu*¡ciones enlre las partes en nombre de la UMH.)

Tel. 3184-4195, Facr¡ltad de Humanidades y Artes, Correo:
rosamalia.ordonez@unah.edu.hn. roferrera@vahoo.com

DAIOS IrE COf{TACTO DE E]{1,ACE(SI UilAll
tfehüonc, d¡recc¡ón, correo dectnínico-)

lic tuisa María CruaJefa del t]epartamento de Arte,
Facultad de Humanidades y Artes

uil|DAD(ESI/PERSOTTA{SI EJECITTORA{SI UlrA}l
(esper¡ncar quaen se respolsalilizará pc la UI|AH para la
eiecr¡dón de las actfuilades pr€utstas en el insüunerto.
R¡eden ser los misnrcs enlrc"|

v|crnREEQBÍ4nEx!it-AcloNFsINTERNAcIoNA|J,-s_Tef.:22?2-5517Ert.:253_
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FICHA DE SOTICITUD - INSTRUMENTO INTERNACIONAT

UNIVERSTDAD necroner eutóNoMA DE HoNDURAS ¡UNAH)

Tel- 337É2620, Departamento de Arte, O¡arto Nirel Edif
c1, Correoe: luisa.cruz@ unah.edu.hn.
cruzdlm@gmail.com

DAT(E DE CO]ÍTACTO DE E|ECITTORIESI UlrAll
(TelÉfonos, direcciiin, correo electrónico.)

Nota: De haber más de wra midad impulsadora en la UNAH, Mndar datos por cda rma- De ser necesarb, imprimir narias
de esta

I{OM8RE COMPIETO DE IlI$TruOó¡{ UNIVERSIDAD AUÍÓNOMA DE SINATOA

ESTATX)S U NIDOS M EXICANOS

T|FO DE rilSrmroúr
(Especiñcar si contraparte es una unirersftlad, €rnpresa,
OiG, organismo inErnaimal, etc)

DnEAOóil FOSTAL CfrttnErA
{üreccfh de call€, cir¡dad, provinc¡a/esta¿o, aparta¿o
postatl

Bhrd- Miguel Tamayo Espinoza De los Monteros, Número
2358
Desarrollo Urbano 3 Ríos, CP. g)()2O,

Q¡liacán de Rosales, Sinaloa, México.

UilDAqESyPCRSOilA{Sf DE E]$AG
Cf¡TTRAPARTE
{Especiñcar quien se resporc*ilizará por hs ornunioci¡nes
enlrehs part6 en nsnbre de la contraparte-l

MC América M. Uzárraga Gonáles, Directora General de
Vinculación y Relmiones Internacionales

Tef (+52 667) 7593829, Dirección @neral de Vinculación y
Relaciones Internac¡omles, Correo: arnerical@uas.edu.mxDAIIE DE COTUT:ACIO DE Eill,ACE{Sl

COTITRAPARIE
(Tetéúolros, d¡recc¡ón, correo electní'nico-)

rnrEDDFr-rnpÍ¡ nn nFr arrnr¡Es rltfrr|t[arlnNAl-Eq -Tpl - ???7-qq17 F-ú - 2q?



,a.|:
GUo rúrr-tero*="ieQ, )

FICHA DE SOLICITUD - INSTRUMENTO INTERNACIONAL
uNrvERsrDAD NAcIoNAL AUTóNoMA D E HoNDURAS ¡UNAH)

uf{rDAD{ES)/pERSOilA{Sl EJECITrORA(SI

COTÜIRAPARTE
(Especificar quien se rcspomabilizará por Ia ontraparte para

la ejecucirín de las activüades previstas en el anstrumento.

Pueden ser los mimos enlrc-)

María de Jesús Rendón lbarra, Coordinadora General de
Extensión de la Cuhura

DATOS DE Cf'¡üTACTO DE E ECUTOR(ESI

COTITR'IPARTE

ffeÉfums, dirección, correo electrónico-]

Tef. {+52 66717t52!l| C¡ordinación General de
Extension de la Cukura y los Servicios, c¡reo:
vyyrum@hotmail.com

t{ota: De haber más de una ontraparte, br¡ndar datos de cada una- De ser necesario, inprimir rrarias @E1! lglsta ttojg.
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